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Donde Dice:

Luis Contreras Iglesias, Ingeniero Civil Eléctrico, RUT 7.388.528-0, Gerente
General y, en representación de Compañía Eléctrica del Litoral S.A., RUT 91.344.000-
5, distribuidora eléctrica, ambos con domicilio en Peñablanca Nº 514, Algarrobo,
solicita en conformidad con las disposiciones de la Ley General de Servicios
Eléctricos, disponga otorgar a mi representada, una Nueva Zona de Concesión
Definitiva de Servicio Público para Sistema de Distribución de Energía Eléctrica,
con el objetivo de proporcionar suministro eléctrico a usuarios finales en la Quinta
Región de Valparaíso, Provincia de San Antonio, comuna de Algarrobo, según se
detalla:

Debe Decir:

Luis Contreras Iglesias, Ingeniero Civil Eléctrico, RUT 7.388.528-0, Gerente
General y, en representación de Compañía Eléctrica del Litoral S.A., RUT 91.344.000-
5, distribuidora eléctrica, ambos con domicilio en Peñablanca Nº 514, Algarrobo,
solicita en conformidad con las disposiciones de la Ley General de Servicios
Eléctricos, disponga otorgar a mi representada, una Nueva Zona de Concesión
Definitiva de Servicio Público para Sistema de Distribución de Energía Eléctrica,

con el objetivo de proporcionar suministro eléctrico a usuarios finales en la Quinta
Región de Valparaíso, Provincia de San Antonio, comunas de Algarrobo y El
Quisco, según se detalla:

En lo restante y no considerado en la presente modificación y complementa-
ción, permanecen inalterables los términos y antecedentes contenidos en la solicitud
original de concesión definitiva, formando esta presentación parte integrante de la
misma.

En virtud de lo anterior, téngase por modificada y complementada la solicitud
de concesión definitiva antes indicada.

RECTIFICACIÓN

En la edición del Diario Oficial N° 40.459 de 15 de enero de 2013, se publicó
Solicitud de Concesión Definitiva para Establecimiento de Línea de Transporte de
Energía Eléctrica a nombre de “Gerardo Illanes Carrasco en representación de
Transnet S.A.”, con el error que se salva a continuación: Cuerpo II, página cuarenta
y siete, primera columna, numeral 12), donde dice “... 3) 2334542 ...” debe decir:
“... 3) 23345-A2 ...”.
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